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DURANGO 

CONSEJO GENERAL 
SESIÓN ORDINARIA # 1 

En la ciudad de Victoria de Durango, Dgo., siendo las 11:00 (once) horas del 
miércoles 28 (veintiocho) de enero de 2026 (dos mil veintiséis), se reunieron de 
manera presencial y virtual los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana del Estado de Durango, con la finalidad de celebrar la 
Sesión Ordinaria número uno del Consejo General, la cual se desarrolló en los 
siguientes términos: 

Maestro Roberto Herrera Hernández, Consejero Presidente: Buenos días. En 
términos de lo dispuesto por el artículo 7, numeral 1, fracción VI del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General, agradezco su presencia a esta Sesión Ordinaria 
número uno del Consejo General, convocada para celebrarse el día de hoy miércoles 
28 de enero del año en curso, a las once horas. 

Bienvenidos sean todas y todos. 

Para dar inicio solicito a la Secretaria, proceda con el desahogo del orden del día. 

Maestra Paola Aguilar Álvarez Almodóvar, Secretaria del Consejo: Con gusto 
señor Presidente. Buenos días a todas y a todos. De conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 1 O, numeral 1, fracciones 111 y IV del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, señalo que el primer punto del orden del día es la verificación de 
asistencia, al respecto esta Secretaría observa e informa que se encuentran 
presentes en esta sesión: 

M.O. ROBERTO HERRERA HERNÁNDEZ 
M. D. PAOLA AGUILAR ÁLVAREZ ALMODÓVAR 

CONSEJEROS ELECTORALES: 
MTRO. DAVID ALONSO ARÁMBULA QUIÑONES 
LIC. PERLA LUCERO ARREOLA ESCOBEDO 
M.D.E. ERNESTO SAUCEDO RUIZ 
ING. EMMANUEL IVÁN DE LA CRUZ 
MTRO. HONORIO MENDIA SOTO 

CONSEJERO PRESIDENTE 
SECRETARIA DEL CONSEJO 

CONSEJERO ELECTORAL 
CONSEJERA ELECTORAL 
CONSEJERO ELECTORAL 
CONSEJERO ELECTORAL 
CONSEJERO ELECTORAL 

Por lo que le informo que existe quórum legal para sesionar válidamente. 

Maestro Roberto Herrera Hernández, Consejero Presidente: Gracias. En virtud de 
que me informa que existe quórum legal para sesionar y de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 25, numeral 1, fracciones 1, 11 y 111 del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General, declaro formalmente instalada esta Sesión Ordinaria 
número uno, así como válidos y legales los acuerdos que aquí se tomen. 

Favor de continuar con el desarrollo de la sesión. 

Maestra Paola Aguilar Álvarez Almodóvar, Secretaria del Consejo: Claro que sí 
señor Presidente. Le informo que se han integrado a esta sesión el Maestro Adolfo 
Constantino Tapia Montelongo, representante del Partido MORENA, el Maestro Jesús 
José Soto Quiñones, representante del Partido Villista, la Licenciada Jhovana 
Consuelo Galindo Hernández, del Partido Estatal Renovación , el Licenciado 
Francisco Solórzano Valles, del Partido Verde Ecologista de México, la Licenciada 
Mariana Sigüenza Bustamante del Partido Revolucionario Institucional. 

Y hago de su conocimiento señor Presidente que el siguiente pu 
cuatro, que corresponde a la lectura del orden del día y, 
mismo. 
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Maestro Roberto Herrera Hernández, Consejero Presidente: Bienvenidas 
representaciones de los Partidos Políticos. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 28, numeral 1, fracción IV del 
Reglamento de Sesiones del Consejo General, le solicito a la Secretaria dar lectura 
al orden del día con el que se pretende llevar a cabo esta sesión. 

Maestra Paola Aguilar Álvarez Almodóvar, Secretaria del Consejo: Con su 
permiso señor Presidente. 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Verificación de asistencia. 

2. Declaración del quórum legal para sesionar. 

3. Declaración formal de la instalación legal de la sesión. 

4. Lectura del orden del día y en su caso, aprobación del mismo. 

5. Aprobación, en su caso, de las actas de las sesiones extraordinarias Nos. 30 y 
31 , celebradas el doce de noviembre y dieciséis de diciembre de 2025, 
respectivamente. 

6. Relación de correspondencia enviada y recibida del dieciocho de octubre al 
treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco. 

7. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Durango, por el que se aprueba el 
diverso de la Comisión de Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas del 
Órgano Superior de Dirección, relativo a la determinación de los límites de 
aportaciones de militantes y simpatizantes de partidos políticos para el ejercicio 
fiscal 2026. 

8. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Durango, por el que se aprueba la 
destrucción de los votos válidos, votos nulos, boletas sobrantes e inutilizadas y 
demás documentación electoral, y la desactivación y confinamiento del líquido 
indeleble del Proceso Electoral Local 2024 - 2025, correspondiente a la 
renovación de ayuntamientos, así como los lineamientos que establecen el 
procedimiento y el plan de trabajo. 

9. Presentación y aprobación, en su caso, de los Informes de actividades de las 
Comisiones permanentes del Consejo General y del Sistema Técnico de 
Administración de Archivos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado de Durango, correspondiente al ejercicio 2025: 

9.1.1. Informe de actividades de la Comisión de Fiscalización. 

9.1.2. Informe de actividades de la Comisión de Quejas y Denuncias. 

9.1.3. Informe de actividades de la Comisión de Seguimiento al Servicio 
Profesional Electoral Nacional. 

9.1.4. Informe de actividades de la Comisión de Organización Electora l. 

9.1.5. Informe de actividades de la Comisión de Capacitación Electoral. 

9.1 .6. Informe de actividades de la Comisión de Educación Cívica y 
Participación Ciudadana. 

9.1.7. Informe de actividades de la Comisión de Reglamentos y 
Normatividad. 

9.1.8. Informe de actividades de la Comisión de Radiodifusión y 
Comunicación Política. 

9.1.9. Informe de actividades de la Comisión de Partidos Políticos y 
Agrupaciones Políticas. 



9.1.1 O.lnforme de actividades de la Comisión de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales. 

9.1.11.1nforme de actividades de la Comisión de Paridad de Género, Igualdad 
y No Discriminación. 

9.1.12.1nforme de actividades de la Comisión de Vinculación con el Instituto 
Nacional Electoral. 

9.1.13.1nforme de actividades de la Comisión de Tecnologías e Innovación. 

9.1.14.1nforme de actividades del Sistema Técnico de Administración de 
Archivos. 

1 O. Presentación y aprobación, en su caso, de los Programas Anuales de Trabajo 
2026 de las Comisiones permanentes y Unida del Consejo General, así como 
del Sistema Técnico de Administración de Archivos del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Durango: 

1 0.1.1 . Programa Anual de Trabajo de la Comisión de Fiscalización. 

1 0.1.2. Programa Anual de Trabajo de la Comisión de Quejas y Denuncias. 

1 0.1.3. Programa Anual de Trabajo de la Comisión de Seguimiento al Servicio 
Profesional Electoral Nacional. 

1 0.1.4. Programa Anual de Trabajo de la Comisión de Organización Electoral. 

1 0.1.5. Programa Anual de Trabajo de la Comisión de Capacitación Electoral. 

1 0.1.6. Programa Anual de Trabajo de la Comisión de Educación Cívica y 
Participación Ciudadana. 

1 0.1. 7. Programa Anual de Trabajo de la Comisión de Reglamentos y 
Normatividad. 

1 0.1.8. Programa Anual de Trabajo de la Comisión de Radiodifusión y 
Comunicación Política. 

1 0.1.9. Programa Anual de Trabajo de la Comisión de Partidos Políticos y 
Agrupaciones Políticas. 

1 0.1.1 O. Programa Anual de Trabajo de la Comisión de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 

1 0.1.11 . Programa Anual de Trabajo de la Comisión de Paridad de 
Género, Igualdad y No Discriminación. 

1 0.1.1 2. Programa Anual de Trabajo de la Comisión de Vinculación con 
el Instituto Nacional Electoral. 

1 0.1.13. Programa Anual de Trabajo de la Comisión de Tecnologías e 
Innovación. 

10.1.14. Programa Anual de Desarrollo Archivístico. 

11 . Informe anual que rinde la Secretaría del Consejo General, respecto de los 
recursos interpuestos en contra de los actos y resoluciones del Órgano Máximo 
de Dirección de este Instituto, así como de las quejas presentadas por 
presuntas violaciones a la normatividad electoral , en cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 90, numeral 1, fracción XII , 380, numeral 8, fracción 
1 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Durango y 58, numeral 1, del Reglamento de Quejas y Denuncias del lnstitut 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Durango. 

12. Informe que rinde la Secretaría del Consejo General, respecto de los recursos 
interpuestos en contra de los actos y resoluciones dei Órgano Máximo de 
Dirección de este Instituto, así como de las quejas presentadas por presuntas 
violaciones a la normatividad electoral, en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 90, numeral 1, fracción XII y 380, numeral 8, fracción 1 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Durango y 58, 
numeral 1, del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Durango. 
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13. Informe Anual de Resultados de Gestión 2025 de la Contraloría General del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Durango. 

14. Presentación y aprobación, en su caso, del Programa Anual de Trabajo 2026 
de la Contraloría General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado de Durango. 

15. Asuntos generales. 

16. Clausura de la sesión. 
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Y le informo que se integra a esta sesión el Licenciado José Isidro Bertín Arias 
Medrano, representante del Partido del Trabajo. 

Maestro Roberto Herrera Hernández, Consejero Presidente: Bienvenido. 

Si alguien tiene algún comentario respecto al orden del día, sería el momento de 
manifestarlo. 

En virtud de no haber comentarios, le solicito a la Secretaria someta a votación el 
orden del día, así como la dispensa de la lectura de los documentos que se circularon 
al momento de convocar la presente sesión, y en los Proyectos de Acuerdo, 
únicamente dar lectura a los puntos de acuerdo. 

Maestra Paola Aguilar Álvarez Almodóvar, Secretaria del Consejo: Claro señor 
Presidente. Se somete a votación de las personas Consejeras Electorales, el orden 
del día de la Sesión Ordinaria número uno, así como la dispensa de la lectura de los 
documentos que fueron circulados junto con la convocatoria, y en los Proyectos de 
Acuerdo, únicamente dar lectura a los puntos de acuerdo. Quienes estén por la \ 
afirmativa, favor de manifestarlo levantando la mano. 
Presidente le informo que es aprobado por unanimidad tanto el orden del día 
como la dispensa de la lectura de los documentos. 

Maestro Roberto Herrera Hernández, Consejero Presidente: Gracias. Con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 23, numeral 2 del Reglamento de Sesiones 
del Consejo General, se consulta a sus integrantes si alguien desea incorporar algún 
tema en Asuntos Generales. )('-.~~ 

De no haber asuntos generales, solicito a la Secretaría dé cuenta con el siguient 
punto del orden del día. 

Maestra Paola Aguilar Álvarez Almodóvar, Secretaria del Consejo: Con gusto 
señor Presidente. Lle informo que el siguiente punto en el orden del día corresponde 
al número cinco, que corresponde a la aprobación, en su caso, de las actas de las 
Sesiones Extraordinarias números treinta y treinta y uno, celebradas los días 12 de 
noviembre y 16 de diciembre de 2025, respectivamente. 

Maestro Roberto Herrera Hernández, Consejero Presidente: Si alguien desea 
hacer algún comentario respecto al contenido de las actas, sería el momento d 
manifestarlo. 

Al no haber comentarios, le solicito a la Secretaria someta a consideración la 
aprobación de las actas de mérito. 

Maestra Paola Aguilar Álvarez Almodóvar, Secretaria del Consejo: Claro que sí. 
Se somete a votación de las personas Consejeras Electorales, la aprobación de las 
actas de las Sesiones Extraordinarias números treinta y treinta y uno, celebradas los 
días 12 de noviembre y 16 de diciembre de 2025, respectivamente.' Quien 
por la afirmativa, favor de manifestarlo levantando la mano. 
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Aprobado por unanimidad. 

Maestro Roberto Herrera Hernández, Consejero Presidente: Gracias. Favor de 
continuar con el siguiente punto del orden del día. 

Maestra Paola Aguilar Álvarez Almodóvar, Secretaria del Consejo: El siguiente 
punto en el orden del día es el número seis, que corresponde a la relación de 
correspondencia enviada y recibida del 18 de octubre al 31 de diciembre de 2025. 

Maestro Roberto Herrera Hernández, Consejero Presidente: Gracias. Si alguien 
tiene algún comentario sobre su contenido es el momento de expresarlo. 

De no existir comentarios, Secretaria favor de continuar con el siguiente punto del 
orden del día. 

Maestra Paola Aguilar Álvarez Almodóvar, Secretaria del Consejo: Le informo 
señor Presidente que el siguiente punto en el orden del día es el número siete, que 
corresponde al Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Durango, por el que se aprueba el diverso de 
la Comisión de Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas del Órgano Superior de 
Dirección, relativo a la determinación de los límites de aportaciones de militantes y 
simpatizantes de partidos políticos para el ejercicio fiscal 2026. 

Maestro Roberto Herrera Hernández, Consejero Presidente: Gracias. De acuerdo 
a lo aprobado, proceda con la lectura de los puntos de acuerdo, por favor. 

La Secretaria da lectura a los puntos de acuerdo. 

Y le informo que se ha integrado a esta Sesión la Licenciada María Mercedes 
Caballero Vargas, representante del Partido Movimiento Ciudadano. 

Maestro Roberto Herrera Hernández, Consejero Presidente: Bienvenida 
Licenciada. 

Si alguien tiene algún comentario con respecto al contenido de este Proyecto de 
Acuerdo, se abre una primera ronda de oradores hasta por ocho minutos. 

Tiene el uso de la voz el Consejero Ernesto Sauceda. 

Maestro Ernesto Saucedo Ruiz, Consejero Electoral: Gracias Consejero 
Presidente, muy buenos días para todas y para todos, colegas, Consejera, 
Consejeros, como representaciones de los partidos políticos que nos siguen a 
distancia, que nos acompañan en esta sesión en la virtualidad. Pues bueno, quise 
hacer uso de la voz en este punto del orden del día porque me parece oportuno hacer 
algunos comentarios respecto a este Proyecto de Acuerdo, más que nada por el 
contexto general en las vísperas, en la antesala de una ya tan comentada reform 
electoral que muy posiblemente habrá de plantearse en los siguientes días, en 
próximos meses y pues un tópico que se ha puesto mucho sobre la mesa 
precisamente eso, el financiamiento a los partidos políticos que puede ser objeto de 
revisión y en su caso sufrir alguna modificación al respecto. En ese sentido, pues 
recordar que el financiamiento que reciben los partidos políticos como está el 
esquema actual en nuestro sistema electoral nacional, se corresponde tanto de 
financiamiento público como privado y siempre en un mucho mayor porcentaje debe 
de prevalecer el financiamiento público sobre el privado y pues esto tiene una finalidad 
para que obviamente no haya ahora sí que recursos de procedencia más que nada 
ilícita financiando algún partido político y después estar sometidos a alguna clase d 
poder ajeno que no debería de tener relevancia o tener alguna injerencia de 
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cualquier orden de gobierno, entonces sí es interesante esta discusión y ya veremos 
el Honorable Congreso de la Unión la determinación que tome respecto. En cuanto al 
proyecto que nos ocupa, pues también dentro de este financiamiento privado al que 
he hecho alusión, una parte en específica corresponde precisamente a los límites de 
aportaciones de los militantes y simpatizantes de partidos políticos, en este caso para 
el ejercicio 2026. Este documento es de gran relevancia, ya que establece los marcos 
legales y financieros que requieran el financiamiento privado de los partidos políticos 
en el Estado durante este año. Su elaboración responde a un riguroso proceso 
normativo y técnico fundado en la Constitución, en la Ley General de Partidos 
Políticos, así como la Constitución Local y la propia Ley Electoral del Estado, entre 
algunos aspectos a destacar, podemos señalar que el Proyecto de Acuerdo se 
sustenta como ya lo he referido, en un amplio marco jurídico que garantiza la 
transparencia, legalidad y equidad en el financiamiento político, respetando los 
principios de certeza , transparencia, imparcialidad y max1ma publicidad. 
Estableciendo los montos para los límites de aportaciones éste se deriva 
precisamente de fórmulas y datos oficiales como lo es el padrón electoral estatal y el 
valor de la Unidad de Medida de Actualización y con esto se asegura la objetividad y 
proporcionalidad en su distribución. En dicho proyecto los límites se encuentran 
claramente definidos, quedando de la siguiente manera: aportaciones de militantes 
se fija un límite anual equivalente al 2% de financiamiento público para gasto 
ordinario, aportaciones de simpatizantes se establece un límite anual correspondiente ~ 
al 10% del gasto de campaña para la gobernatura del proceso electoral inmediato 
anterior, y el límite individual por simpatizante equivale al 0.5% del mismo tope de 
gasto referido. Se reitera que el financiamiento público debe de predominar como ya 
lo mencioné, sobre el privado, garantizando que los partidos no dependan 
excesivamente de aportaciones de particulares. En consecuencia, este Proyecto de 
Acuerdo no solo cumple con las obligaciones legales que tiene este Instituto, sino que 
también fortalece la confianza en el sistema electoral al promover un financiamiento \ 
más equilibrado, controlado y transparente, sería cuánto Presidente, muchas gracias. 

Maestro Roberto Herrera Hernández, Consejero Presidente: Gracias Consejero 
Ernesto Sauceda Ruiz. 

¿Alguien más desea hacer uso de la voz? 

Se consulta si está suficientemente discutido el tema o abrimos una segunda rond 
de oradores hasta por cuatro minutos. 

De no haber intervenciones, Secretaria someta a consideración la aprobación del 
Proyecto de Acuerdo que nos ocupa, por favor. 

Maestra Paola Aguilar Álvarez Almodóvar, Secretaria del Consejo: Claro señor 
Presidente. Se somete a votación de las Consejerías Electorales, el Proyecto de 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Durango, por el que se aprueba el diverso de la Comisión de Partidos 
Políticos y Agrupaciones Políticas del Órgano Superior de Dirección, relativo a 1 

determinación de los límites de aportaciones de militantes y simpatizantes de partí 
políticos para el ejercicio fiscal 2026, al que se le asignaría el número uno. Qui 
estén por la afirmativa, favor de manifestarlo levantando la mano. 
Aprobado por unanimidad. 

Maestro Roberto Herrera Hernández, Consejero Presidente: Gracias. Favor de 
continuar con el siguiente punto del orden del día. 

Maestra Paola Aguilar Álvarez Almodóvar, Secretaria del Consejo: El siguiente 
punto en el orden del día es el número ocho, que corresponde al Proyecto de Acuerdo 
del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
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de Durango, por el que se aprueba la destrucción de los votos válidos, votos nulos, 
boletas sobrantes e inutilizadas y demás documentación electoral, y la desactivación 
y confinamiento del líquido indeleble del Proceso Electoral Local 2024-2025, 
correspondiente a la renovación de ayuntamientos, así como los lineamientos que 
establecen el procedimiento y el plan de trabajo. 

Maestro Roberto Herrera Hernández, Consejero Presidente: Gracias. Favor de 
dar lectura a los puntos de acuerdo. 

La Secretaria da lectura a los puntos de acuerdo. 

Maestro Roberto Herrera Hernández, Consejero Presidente: Gracias. Si alguien 
tiene algún comentario con respecto al contenido de este Proyecto de Acuerdo, se 
abre una primera ronda de oradores hasta por ocho minutos. 

Tiene el uso de la voz el Consejero Emmanuel. 

Ingeniero Emmanuellván De La Cruz, Consejero Electoral: Gracias Presidente. 
Saludo con gusto a mi compañera y compañeros integrantes del Consejo General 
y a las representaciones de los partidos políticos. Se pone a consideración este 
Proyecto de Acuerdo mediante el cual se aprueban los lineamientos y el plan de 13 
trabajo para la destrucción de los votos válidos, votos nulos, boletas sobrantes 
inutilizadas, así como la desactivación y confinamiento de líquido indeleble del 
Proceso Electoral 2024-2025 para la renovación de ayuntamientos, la emisión de 
este proyecto corresponde a una etapa posterior a la conclusión del proceso 
electoral y tiene como final idad regular, ordenar y dar certeza jurídica a la 
destrucción de la documentación electoral , garantizando que esta actividad se 
realice bajo estricta supervisión institucional con medidas de seguridad y mediant 
procedimientos ecológicos, el sustento jurídico de esta actividad se encuentra e"'v~_,_ 
otros, en el artículo 216, numeral 1, incisos a) y e) de la LEGIPE, así como n el 
artículo 171 , numeral1 , fracciones 1 y 111 de la LIPED y en los artículos 434, ~O del 
Reglamento de Elecciones, que establecen la obligación de que la destrucción sea 
aprobada por el Órgano Superior de Dirección, precisando la documentación objeto 
de destrucción, previendo la elaboración de actas circunstanciadas, la emisión de 
un informe final y el uso de procedimientos no contaminantes. En este contexto, el 
anexo 1, relativo a los lineamientos, se establece el marco normativo y operativo del 
procedimiento, definiendo responsabilidades institucionales, las etapas de 
preparación, traslado y destrucción de la documentación, así como los mecanismos 
de supervisión y fe pública ; por su parte el anexo 2, corresponde al plan de trabajo 
que operativiza lo dispuesto en los lineamientos mediante la definición de 
actividades específicas y un cronograma que permite dar seguimiento puntual a 
cada etapa del procedimiento, garantizando un desarrollo ordenado, eficiente y 
verificable. En conjunto, el Proyecto de Acuerdo y sus anexos permiten a este 
Consejo General asegurar que la destrucción de la documentación electoral del 
Proceso Electoral 2024-2025, se realice con estricto apego a la ley y bajo los 
principios rectores de la función electoral, por mi parte es cuánto Presidente, 
gracias. 

Maestro Roberto Herrera Hernández, Consejero Presidente: Gracias Consejero 
Emmanuel lván De La Cruz. Tiene el uso de la voz el Consejero Honorio Mendía 
Soto. 

Maestro Honorio Mendía Soto, Consejero Electoral: Gracias Presidente. 
También saludo a todas las personas que nos siguen a través de las diversas redes 
sociales, así como a los que están presentes aquí. Para comentar que voy a 
acompañar el proyecto que se somete a nuestra consideración porque me parece 
que cumple con la normatividad aplicable, únicamente con el objeto de real' 
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algunas precisiones por favor Presidente, si se pudiera poner a consideración una 
propuesta: en el considerando XXVI del proyecto se señala el listado de la 
documentación electoral que será objeto de destrucción, de manera particular en la 
tabla 1 se desglosan los paquetes electorales que contienen los votos nulos, boletas 
sobrantes e inutilizadas por cada uno de los municipios, en el caso del municipio del 
Mezquital, se señala que serán destruidos un total de 69 paquetes electorales y se 
desglosan las casillas correspondientes, no obstante, es un hecho público que el 
pasado proceso electoral ahí sucedió la sustracción de varios paquetes electorales 
de la elección de Ayuntamientos y del Poder Judicial, por tanto, una vez realizada 
la consulta a la Dirección de Organización, con la documentación e información que 
remitieron el número real de paquetes que está bajo resguardo de este Instituto en 
el caso específico del Mezquital son 44 paquetes, 24 casillas básicas, 13 contiguas 
y 1 O casillas extraordinarias, entonces la propuesta sería que se agregue en el 
apartado de antecedentes un resumen de este acto que se suscitó en el proceso 
electoral y por consecuencia que se actualicen los datos en la tabla correspondiente, 
tanto en el caso del municipio del Mezquital, pero también ya las sumatorias finales, 
entonces para que nada más se someta esa propuesta por favor, es únicamente 
con el objetivo de precisar la documentación que será destruida, sería cuánto 
Presidente. 

Maestro Roberto Herrera Hernández, Consejero Presidente: Gracias. 

¿Alguien más desea hacer uso de la voz? 

Consejero Ernesto Saucedo, adelante. 

Maestro Ernesto Saucedo Ruiz, Consejero Electoral: Gracias. Los saludo de 
nueva cuenta. De forma muy breve y nada más porque me parece muy interesante 1 

que aquí ya se comentó y precisamente la propuesta que hace el Consejero Honori , _,.._____.....r.,~ 

la cual estaré acompañando para ajustar ahí esos datos en la tabla que él hac 
referencia en específico del Mezquital , y por qué hago esa precisión, porque como 
recordaremos en procesos electorales anteriores, este procedimiento de a 
destrucción de esta documentación, de estas boletas y de todo lo que va a ser objeto 
de destrucción, pues se hace con un plazo más breve, hasta está no iniciado el 
siguiente año donde se celebró la elección, sino se hace en los meses de noviembre \ 
me parece, octubre o noviembre, entonces es bueno hacer esta precisión porque tal 
y como lo establece el Proyecto de Acuerdo puesto a nuestra consideración en su 
apartado de antecedentes, lo que a nosotros digámoslo así, nos imposibilitaba o nos 
tenía en espera realizar este procedimiento marcado normativamente en nuestro 
reglamento, así como en la ley, es precisamente el hecho público y notorio al que se 
hacía referencia de que hubo ahí ciertas situaciones que fueron objeto de que se 
abrieran carpetas de investigación, mismas que estaban siendo desahogadas ante la 
Fiscalía General del Estado. Una vez que fue consultada dicha Fiscalía en dos 
ocasiones, como muy bien se plasma en dicho proyecto y de que manifiestan que no 
existe inconveniente legal alguno para proceder a su destrucción al no requerir 
información de la documentación de las investigaciones que hay en curso, pues es 
que estamos en condiciones para poder realizar este procedimiento. Nada más quería 
manifestar eso y también hacer notar el compromiso de este Instituto con lo 
procedimientos que lleva a cabo siempre respetando el medio ambiente, 1 

procedimientos ecológicos de reciclaje, es de reconocer este compromiso con el 
medio ambiente, aquí se establece expresamente que esta destrucción se realizará 
mediante métodos ecológicos no contaminantes que permitan precisamente el 
reciclaje de papel alineándose con la normativa de la SEMARNAT y esto refleja la 
responsabilidad en este aspecto del Instituto, en concreto este proyecto nos convoca 
a tres aspectos centrales: la destrucción de los votos válidos, nulos, boletas sobrantes 
y demás documentación, así como la desactivación del líquido indeleble, los 
lineamientos específicos que regulan dicho procedimiento, su anexo 1 y en su a 



ftl~h~ 
9 

2 el Plan de Trabajo que detalla las actividades y el cronograma a seguir, por lo que 
adelanto que estaré votando a favor en lo general así como la propuesta realizada, 
es cuánto Presidente, gracias. 

Maestro Roberto Herrera Hernández, Consejero Presidente: Gracias Consejero 
Ernesto Sauceda. 

¿Alguien más desea hacer uso la voz en primera ronda? 

Se consulta si está suficientemente discutido el tema o abrimos una segunda ronda 
de oradores hasta por cuatro minutos. 

De no haber intervenciones, someta a consideración la propuesta del Consejero 
Honorario Mendía Soto, por favor. 

Maestra Paola Aguilar Álvarez Almodóvar, Secretaria del Consejo: Claro que sí 
señor Presidente. Se consulta a las Consejerías Electorales, si están a favor de la 
propuesta realizada por el Maestro Honorio Mendía Soto, Consejero Electoral, en los 
términos por él expuestos. Quienes estén por la afirmativa, favor de manifestarlo 1S 
levantando la mano. 
Aprobado por unanimidad. 

Maestro Roberto Herrera Hernández, Consejero Presidente: Gracias. Someta a 
aprobación del Proyecto de Acuerdo que nos ocupa, por favor. 

Maestra Paola Aguilar Álvarez Almodóvar, Secretaria del Consejo: Se somete a 
votación de las personas Consejeras Electorales, el Proyecto de Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Durango, 
por el que se aprueba la destrucción de los votos válidos, votos nulos, boleta 
sobrantes e inutilizadas y demás documentación electoral, y la desactivació 
confinamiento del líquido indeleble del Proceso Electoral Local 2024-2 2 , 
correspondiente a la renovación de ayuntamientos, así como los lineamientos que 
establecen el procedimiento y el plan de trabajo, al que se le asignaría el número 
dos. Quienes estén por la afirmativa, favor de manifestarlo levantando la mano. 
Aprobado por unanimidad. 

Maestro Roberto Herrera Hernández, Consejero Presidente: Gracias. Realice la 
declaratoria correspondiente. 

Maestra Paola Aguilar Álvarez Almodóvar, Secretaria del Consejo: En término 
de lo dispuesto por el artículo 42 del Reglamento de Sesiones del Consejo General, 
realizo la declaratoria señalando que las modificaciones aprobadas no cambian el 
sentido el proyecto originalmente circulado, por lo que no se considera un engrose. 

Maestro Roberto Herrera Hernández, Consejero Presidente: Gracias. Prosiga con 
el siguiente punto del orden del día, por favor. 

Maestra Paola Aguilar Álvarez Almodóvar, Secretaria del Consejo: El siguiente 
punto del orden del día es el número nueve, que se compone de catorce apartados y 
corresponde a la presentación y aprobación, en su caso, de los Informes de 
actividades de las Comisiones permanentes del Consejo General y del Sistema 
Técnico de Administración de Archivos del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Durango, correspondiente al ejercicio 2025. 

Maestro Roberto Herrera Hernández, Consejero Presidente: Gracias. 
consideración el contenido de los informes, si alguien quiere realizar algún co enta 
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en lo general abriríamos una ronda de oradores hasta por cinco minutos o bien si se 
desea reservar alguno en lo particular sería el momento de manifestarlo, y para el 
caso de no ser así , se someterían a votación de manera general. 

Tiene el uso de la voz la Consejera Perla Lucero Arreola. 

Licenciada Perla Lucero Arreola Escobedo, Consejera Electoral: Gracias 
Presidente. Buen día para todas y para todos. Y en primer término y al ser esta la 
primera sesión que celebra el Consejo General en esta presente anualidad 2026, 
aprovecho para desearles mis mejores deseos para el año que está corriendo, 
esperando que venga lleno de éxitos, trabajo y resultados positivos, tanto en lo 
personal como en lo profesional. En el punto del orden del día que nos ocupa, me 
referiré específicamente a los informes anuales de actividades tanto de la Comisión 
de Paridad de Género, Igualdad y no Discriminación, como de la Comisión de 
Tecnologías e Innovación. En lo que respecta a la Comisión de Paridad de Género, 
Igualdad y no Discriminación, es preciso mencionar que tuve el honor de asumir su 
presidencia durante el último bimestre del año pasado, en ese sentido, el informe que 
se presenta da cuenta de manera integral de las actividades desarrolladas a lo largo 
de ese ejercicio, reflejando la promoción de la igualdad, la paridad de género y la no 
discriminación en el ámbito electoral. Por otra parte, el informe anual de actividades 
de la Comisión de Tecnologías e Innovación, expone las acciones que se tj 
desarrollaron durante el periodo que se informa, entre las cuales destacan de manera 
relevante los sistemas desarrollados por el propio Instituto, estas herramientas sin 
lugar a duda, facilitaron y optimizaron los trabajos inherentes al Proceso Electoral 
Local 2024-2025, contribuyendo a una ejecución más eficiente, transparente y 
oportuna de las distintas etapas del proceso comicial. Aquí considero oportuno hacer 
un reconocimiento a las Consejerías que en su momento integraron la comisión, 
gracias por su acompañamiento y aportaciones, también quiero hacer una mención 
especial al Consejero Presidente de este Instituto, por el apoyo en todas y cada una 
de las actividades y proyectos desarrollados por esta comisión , así también a la 
Secretaria Ejecutiva porque los insumes siempre estuvieron en el momento oportuno 
y gracias a ello no hubo contratiempos, también regresando un poquito al 
agradecimiento al Consejero Presidente por la confianza para la creación de es 
comisión, pues como recordaremos es de reciente creación en el año 2024. Los 
informes reflejan el trabajo institucional que se realizó durante el 2025 y dan muestra 
del compromiso de este Instituto con el fortalecimiento de la democracia, la igualdad 
y la innovación, esto como herramientas fundamentales para el desarrollo adecuado 
de nuestra función electoral, es cuánto Presidente, gracias. 

Maestro Roberto Herrera Hernández, Consejero Presidente: Gracias Consejer 
Perla Lucero. Tiene el uso de la voz el Consejero Emmanuel lván De La Cruz. 

Ingeniero Emmanuellván De La Cruz, Consejero Electoral: Muchas gracias señor 
Presidente. Bueno, por parte de mi Consejería también quiero sumarme al 
agradecimiento ya expresado por mi compañera la Consejera Perla Lucero Arreola 
Escobedo, yo como como es bien sabido, el pasado bimestre tuve el privilegio y la 
oportunidad de integrarme a este Consejo General y presidir las comisiones tanto de 
Organización Electoral, la Comisión de Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas 
Estatales, así como la Comisión de Capacitación Electoral. De la misma manera, 
quiero agradecer de manera muy expresa el apoyo otorgado a estas Presidencias de 
estas comisiones, tanto por parte del señor Presidente de este Consejo General y de 
la Secretaría Ejecutiva para que estas actividades pudieran salir a buen puerto y 
poder cumplir de manera cabal con los planes de trabajo establecidos el año pasado. 
Es bien sabido que se tienen grandes retos para este próximo año 2026 y que 
estamos en el contexto de una reforma electoral próxima a aprobarse, pero estoy 
seguro de que sabremos trabajar con el profesionalismo con el que siempre se a 
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caracterizado por parte de todas las áreas de este Instituto y del que tuve el privilegio 
de integrarme en el año 2017, por mi parte sería todo, es cuánto, gracias. 

Maestro Roberto Herrera Hernández, Consejero Presidente: Gracias Consejero 
Emmanuel. 

¿Alguien más desea hacer uso de la voz? 

En virtud de no haber más comentarios, solicito a la Secretaria someta a 
consideración la aprobación de los informes que nos ocupan. 

Maestra Paola AguiJar Álvarez Almodóvar, Secretaria del Consejo: Claro que sí 
señor Presidente. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 22, numeral 1, 
fracción 11 del Reglamento de Comisiones del Consejo General, 26 de la Ley General 
de Archivos, 27 de la Ley de Archivos para el Estado de Durango, 60, numeral 2 del 
Reglamento de Archivos de este Instituto Electoral, se somete a votación de las 
personas Consejeras Electorales, la aprobación de los Informes de actividades de las 
Comisiones permanentes del Consejo General y del Sistema Técnico de 
Administración de Archivos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del ~ 
Estado de Durango, correspondiente af ejercicio 2025. Quienes estén por la 
afirmativa, favor de manifestarlo levantando la mano. 
Aprobado por unanimidad. 

Maestro Roberto Herrera Hernández, Consejero Presidente: Gracias. Continúe 
con el siguiente punto del orden del día. 

Maestra Paola Aguilar Álvarez Almodóvar, Secretaria del Consejo: El siguient 
punto en el orden del día es el número diez, que se compone de catorce apartados 'h 
corresponde a la presentación y aprobación, en su caso, de los Programas Anuale 
de Trabajo 2026 de las Comisiones permanentes del Consejo General, así como del 
Sistema Técnico de Administración de Archivos del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Durango. 

Maestro Roberto Herrera Hernández, Consejero Presidente: A su consideración 
este punto para quien desee hacer uso de la voz. 

En virtud de no haber comentarios, someta a consideración la aprobación de lo 
Programas Anuales de Trabajo por favor. 

Maestra Paola AguiJar Álvarez Almodóvar, Secretaria del Consejo: Claro qu í 
señor Presidente. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 22, numeral 1 de 
Reglamento de Comisiones del Consejo General, 23 de la Ley General de Archivos, 
24 de la Ley de Archivos para el Estado de Durango, 25, numeral1 , fracción IV, 59 y 
60, numeral 1 del Reglamento de Archivos de este Instituto Electoral, se somete a 
votación de las personas Consejeras Electorales, la aprobación de los Programas 
Anuales de Trabajo 2026 de las Comisiones permanentes del Consejo General , así 
como del Sistema Técnico de Administración de Archivos del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Durango. Quienes estén por la afirmativa, 
favor de manifestarlo levantando la mano. 
Aprobado por unanimidad. 

Maestro Roberto Herrera Hernández, Consejero Presidente: Gracias. Continúe 
con el siguiente punto del orden del día. 

Maestra Paola AguiJar Álvarez Almodóvar, Secretaria del Consejo: El siguiente 
punto en el orden del día es el número once, que corresponde al Informe anual que 
rinde la Secretaría del Consejo General, respecto de los recursos i 

\ 



•IEPC 
12 

DURANGO 

contra de los actos y resoluciones del Órgano Máximo de Dirección de este Instituto, 
así como de las quejas presentadas por presuntas violaciones a la normatividad 
electoral, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 90, numeral 1, fracción XII , 
380, numeral 8, fracción 1 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Durango y 58, numeral 1, del Reglamento de Quejas y Denuncias del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Durango. 

Maestro Roberto Herrera Hernández, Consejero Presidente: Gracias. Al tratarse 
de un informe, en términos de lo dispuesto por el artículo 31 , párrafo 7 del Reglamento 
de Sesiones del Consejo General, abriremos una sola ronda de oradores hasta por 
cinco minutos. 

En virtud no haber comentarios, se tiene por presentado el informe que nos ocupa, 
por lo que le solicito a la Secretaria, dé cuenta con el siguiente punto del orden del 
día. 

Maestra Paola Aguilar Álvarez Almodóvar, Secretaria del Consejo: El siguiente 
punto en el orden del día es el número doce, que corresponde al Informe que rinde la 
Secretaría del Consejo General, respecto de los recursos interpuestos en contra de 
los actos y resoluciones del Órgano Máximo de Dirección de este Instituto, así como ~ 
de las quejas presentadas por presuntas violaciones a la normatividad electoral, en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 90, numeral1 , fracción XII y 380, numeral 
8, fracción 1 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Durango y 58, numeral 1, del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Durango. 

Maestro Roberto Herrera Hernández, Consejero Presidente: Gracias. Al igual que 
el anterior, al tratarse de un informe, en términos de lo dispuesto por el artículo 31 
párrafo 7 del Reglamento de Sesiones de este Consejo General, abrimos una so 
ronda de oradores hasta por cinco minutos para quien desee hacer uso de la voz. 

~~~ 

En virtud de no haber comentarios, se tiene por rendido el presente informe, or 
que le solicito a la Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día. 

Maestra Paola Aguilar Álvarez Almodóvar, Secretaria del Consejo: El siguiente 
punto en el orden del día es el número trece, que corresponde al Informe Anual de 
Resultados de Gestión 2025 de la Contraloría General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Durango. 

Maestro Roberto Herrera Hernández, Consejero Presidente: Gracias. Al igual que 
en los puntos anteriores, al tratarse de un informe, abrimos una sola ronda de 
oradores hasta por cinco minutos. 

En virtud de no haber comentarios, se tiene por presentado el informe de mérito, por 
lo que le solicito a la Secretaria, proceda con el siguiente punto del orden del día. 

Maestra Paola Aguilar Álvarez Almodóvar, Secretaria del Consejo: El siguiente 
punto en el orden del día es el número catorce, que corresponde a presentación y 
aprobación, en su caso, del Programa Anual de Trab'ajo 2026 de la Contraloría 
General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Durango. 

Maestro Roberto Herrera Hernández, Consejero Presidente: A su consideración 
el contenido del Programa Anual de Trabajo, si alguien desea hacer algún comentario, 
se abriría una ronda de oradores hasta por cinco minutos. 

De no haber comentarios, someta a consideración la aprobación d~l Programa 
de Trabajo que nos ocupa, por favor. 
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Maestra Paola Aguilar Álvarez Almodóvar, Secretaria del Consejo: Claro que sí 
señor Presidente. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 97, numeral 1, 
fracción XIII de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Durango, se somete a votación de las personas Consejeras Electorales, si están 
a favor de la aprobación del Programa Anual de Trabajo 2026 de la Contraloría 
General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Durango. 
Quienes estén por la afirmativa, favor de manifestarlo levantando la mano. 
Aprobado por unanimidad. 

Maestro Roberto Herrera Hernández, Consejero Presidente: Gracias. Continúe 
con el siguiente punto del orden del día. 

Maestra Paola Aguilar Álvarez Almodóvar, Secretaria del Consejo: Le informo 
señor Presidente que el siguiente punto en el orden del día es el número quince, 
que corresponde a Asuntos Generales. 

Maestro Roberto Herrera Hernández, Consejero Presidente: Con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 2 del Reglamento de Sesiones de este Consejo 
General, se consulta nuevamente si se desea incorporar algún tema en Asuntos 
Generales. 

De no haber asuntos generales, solicito a la Secretaria continúe con el siguiente punto 
del orden del día. 

Maestra Paola Aguilar Álvarez Almodóvar, Secretaria del Consejo: El siguiente 
punto en el orden del día señor Presidente corresponde a la clausura de la sesión. 

Maestro Roberto Herrera Hernández, Consejero Presidente: Siendo las once 
horas con cuarenta y cuatro minutos del día de su inicio, 28 de enero de 2026, se 
declara clausurada la Sesión Ordinaria número uno del Consejo General, agradezco 
a todos su presencia. Se levanta la presente acta para constancia. 
----------------------------------------------------- CO~STE ---------------------------------------------

M.D. ROBERTO HERRERA HERNÁNDEZ 
CONSEJERO PRESIDENTE 

M.D. PAOLA AGUILAR ALVAREZ ALMODÓVAR 
SECRETARIA DEL CONSEJO 

MTRO. DAVID ALONSO ARÁMBULA QUiÑONES 
CONSEJERO ELECTORAL 

LIC. PERLA LUCERO ARREOLA ESCOBEDO 
CONSEJERA ELECTORAL 

M.D.E. ERNESTO SAUCEDO RUIZ 
CONSEJERO ELECTORAL 
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ING. EMMANUEL IVAN DE LA CRUZ 
CONSEJERO ELECTORAL 

MTRO. HONORIO MENDIA SOTO 
CONSEJERO ELECTORAL 
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Acta de la Sesión Ordinaria número uno, celebrada el 28 de enero de dos mil veintiséis, es fi rmada por 
los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo. 

REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS: 

LIC. ILSE MARIANA SIGÜENZA BUSTAMANTE 
RPTE. P.R.I. 

LIC. FRANCISCO SOLÓRZANO VALLES 
RPTE. P.V.E.M. 

LIC. JOS~ ISIDRO BERTIN ARIAS MEDRANO 
RPTE. P.T. 

LIC. MARIA MERCEDES CABALLERO VARGAS 
RPTE. P.M.C. 

MTRO. ADOLFO CONSTANTINO TAPIA MONTELONGO 
RPTE. MORENA 

M.O. JESÚS JOS~ SOTO QUIÑONEZ 
RPTE. P.V. 

LIC. JHOVANA CONSUELO GALINDO HERNÁNDEZ 
RPTE. P.E.R. 


